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Carta del Editor
"Llamadme Ismael". Así comienza Moby Dick, joya de la literatura
universal y canto a la mar y a sus tripulaciones.

Y así queremos empezar esta singladura. Tienen ustedes en sus
manos el primer número del nuevo formato en que presentamos
Coordenadas BDO. Este boletín se emitirá con caracter mensual
y su objetivo fundamental es servir de nexo entre nuestros
profesionales, clientes y amigos a través del reflejo de la actualidad
en lo referente a cada una de las prácticas profesionales
desarrolladas por BDO.

En este número debemos destacar la tan esperada nota del ICAC
acerca de los criterios a seguir en la formulación de cuentas anuales
consolidadas, la supresión del Impuesto sobre el Patrimonio y la
publicación de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2009.

El boletín está igual de vivo que nuestra Organización. Nuestra
prioridad es la frescura de la información contenida en el mismo
y, por tanto, la participación de todos sus lectores es fundamental
para el éxito del mismo.

No queremos dejar pasar esta oportunidad de transmitirles nuestros
mejores deseos para este vibrante año que comienza y darles las
gracias por su compañía que esperamos sea muy duradera.

Faro San Juan de Salvamento "Faro del fin del mundo", Ushuaia (Argentina)
Enero 2009
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El ICAC ha respondido con fechas 22 de octubre y 27 de noviembre de 2008 a un total de quince de las consultas remitidas
por el ICJCE en relación con la implantación del Nuevo Plan General de Contabilidad. Esta tanda de respuestas es
continuación  a las emitidas por el mismo organismo los pasados 28 de marzo y 24 de junio de 2008.

http://www.icac.meh.es/Consultas/Boicac/Buscador.aspx

La Circular 6/2008 del Banco de España modifica la Circular 4/2004 estableciendo nuevos requisitos de información a las
entidades de crédito.
http://www.bde.es/normativa/circu/circulares3.htm

La CNMV ha procedido a la publicación del Borrador de Circular Contable de las entidades de capital-riesgo.

El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas ha emitido una nota relativa a los criterios aplicables en la formulación
de Cuentas Anuales Consolidadas, según los criterios del Código de Comercio, para los ejercicios que comiencen a partir
del 1 de enero de 2008.

http://www.cnmv.es/cnmvdia/decetes/CircularContable_ECR.pdf

El pasado 3 de Noviembre de 2008, el Consejo de Ministros aprobó diversas disposiciones en desarrollo reglamentario de
la Ley 36/2006, de 29 de Noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal, publicada en el Boletín Oficial del
Estado  de 30 de noviembre de 2006.

Las disposiciones se han articulado en tres Reales Decretos, entre los cuales destaca el que modifica el Reglamento del
Impuesto sobre Sociedades, publicados todos ellos en el Boletín Oficial del Estado de fecha 18 de noviembre de 2008. Los
B.O.E de 17, 18 y 19 de diciembre publican correcciones de errores sobre dichos Reales Decretos:
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/18/pdfs/A45770-45786.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/18/pdfs/A45786-45795.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/18/pdfs/A45830-45837.pdf

La Ley 2/2008, de 23 de diciembre, aprueba los Presupuestos Generales del Estado para 2009. Los detalles más relevantes
de esta Ley se exponen en el apartado CIRCULAR FISCAL MERCANTIL de este mismo boletín.

http://www.icac.meh.es/documentos/NOTA_CONSOLIDACION.pdf

http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/24/pdfs/A51773-51897.pdf

javier.seijo@bdo.es
carlos.lopez@bdo.es

carmen.ruiz@bdo.es
mario.herrero@bdo.es

Para información adicional sobre novedades contables puede acudir a nuestras colaboraciones con la página web de AECA

http://www.aeca.es

Durante los próximos dos ejercicios sociales, las pérdidas por deterioro reconocidas en cuentas anuales, derivadas del
inmovilizado material, inversiones financieras y existencias, no se considerarán a efectos de los supuestos de reducción
de capital y de disolución de sociedades anónimas y de responsablidad limitada (disposición adicional única del RDL
10/2008, de 12 de diciembre).
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/13/pdfs/A50094-50095.pdf

La Ley 4/2008, de 23 de diciembre, suprime el Impuesto sobre el Patrimonio e introduce otras modificaciones en diferentes
impuestos que se detallan en el apartado CIRCULAR FISCAL MERCANTIL de este mismo boletín.

http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/25/pdfs/A51998-52024.pdf

Borrador de Anteproyecto de Ley por la que se regulan las sociedades cotizadas para la inversión en inmuebles destinados
al alquiler (SOCIMI) con el objetivo de dinamizar el mercado de viviendas en alquiler. Existe una gran diferencia con respecto
a las sociedades públicas de alquiler porque se trataría de sociedades privadas (lo normal es que pertenezcan a grandes
grupos) cuyo principal interés sería fiscal, ya que tributarán a un tipo reducido en el Impuesto sobre Sociedades.

http://www.meh.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/Tributarios/VERSION%2017-11-
08%20_DGT_.pdf

La SEC concluye un estudio encargado por el Congreso de EEUU en es que defiende la contabilización a valor razonable
y desvincula este tipo de valoración de las últimas quiebras del sistema financiero.
http://www.sec.gov/news/study/marktomarket123008.pdf
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Recientemente se ha creado un identificador único de fincas registrales, llamado IDUFIR, de tal manera que a cada finca
registral se le asigna un número, el cual, desde el momento de dicha asignación identificará a cada finca, permaneciendo
invariable a lo largo del tiempo, teniendo un carácter de perpetuidad con el fin de facilitar la localización de las fincas
registrales y evitar errores en su identificación.

Publicación del Real Decreto 1979/2008 por el que se regula la edición electrónica del Boletín Oficial del Registro Mercantil
(BORME).

Novedades RAS (Risk Advisory Services)
AUDITORÍA INFORMÁTICA: El nuevo Reglamento de Protección de Datos (RD 1720/2007, de 21 de diciembre), en vigor
desde abril de 2008, especifica las medidas de seguridad que deben tener los ficheros en papel.
http://www.agpd.es/portalweb/canaldocumentacion/legislacion/estatal/common/pdfs/RD_1720_2007.pdf

Novedades sector público
El Gobierno pone en marcha una linea de crédito del ICO dotada con 5.000 millones de euros para atender las necesidades
de financiación de capital circulante de las PYMES (RDL 10/2008, de 12 de diciembre).

BDO responde en Expansión.com sobre cómo afecta la Ley de Contratos del Sector Público a las empresas licitadoras.
Las respuestas fueron publicadas el pasado lunes 1 de diciembre.
http://app2.expansion.com/servicios/controlador?cod=1245

Las pymes dispondrán de casi 29.000 millones de euros de financiación, de los cuales 19.000 millones podrán destinarse
a circulante. La Comisión Delegada para Asuntos Económicos aprueba las líneas ICO 2009.
http://www.ico.es/web/descargas/paginas/7266473_nota%20prensa%20ministerio%20de%20economia%20lineas%20ico%202009.pdf

Apoyos financieros públicos a la implantación e inversión de la empresa española en el exterior.

Novedades laborales
Nueva bonificación de 1.500 euros anuales en la cuota de la Seguridad Social a empresas que contraten indefinidamente
a desempleados con uno o más hijos a su cargo (RD 1975/2008, de 28 de noviembre)

http://www.catastro.meh.es/esp/referencia_catastral1.asp

http://www.boe.es/aeboe/organismo/aviso_juridico_borme.php

http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/02/pdfs/A48135-48142.pdf

joseramon.cadahia@bdo.es

peter.cook@bdo.es
rocio.troyano@bdo.es

carlos.corral@bdo.es
mar.arcos@bdo.es

actualidad profesional

Guía práctica de los procedimientos contractuales para las acciones exteriores de la Comunidad Europea.

http://www.icex.es/icex/cda/controller/pageICEX/0,6558,5518394_80675020_5589197_0_0_-1,00.html

http://ec.europa.eu/europeaid/work/procedures/implementation/practical_guide/documents/2008new_prag_final_es.pdf#page=109

http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/13/pdfs/A50094-50095.pdf

CEIM, la Cámara de Comercio y Caja Madrid firman un acuerdo de colaboración en materia de financiación (2.250 millones
de euros para proyectos de inversión y circulante en PYMES madrileñas).
http://www.europapress.es/madrid/noticia-caja-madrid-ceim-camara-firman-convenio-destinar-2250-millones-euros-pymes-
20081219131504.html

carlos.martin@bdo.es
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B.O.E. 29-11-08.-  Orden EHA/3.413/2008, de 26 de noviembre, por la que se desarrolla para el año 2009 el régimen de Estimación
objetiva del I.R.P.F. y el régimen simplificado del I.V.A.

B.O.E. 4-12-08.-  Orden EHA/3.480/2008,  de 1 de diciembre,  por el que se aprueban los modelos 390 y 392 de declaración
resumen anual del IVA.

B.O.E. 8-12-08.-  Real Decreto 1.979/2008 de 28 de noviembre, por el que se regula la edición electrónica del Boletín Oficial
del Registro Mercantil

B.O.E. 13-12-08.-  Real Decreto-Ley 10/2008 de 12 de diciembre, sobre medidas financieras y económicas para las empresas

La citada disposición, de aplicación para el ejercicio 2009, contiene los módulos de este procedimiento de estimación objetiva de
rendimientos aplicable a pequeñas y medianas empresas y profesionales. La orden mantiene la estructura ya aplicada en el ejercicio 2008
en lo que se refiere a las cuantías monetarias de los módulos del pasado ejercicio, con reducción de determinados índices aplicados a
actividades de transporte y agrícolas para paliar el efecto de incrementos en los precios de gasóleo en dichas actividades.

Debe recordarse que este régimen, de carácter voluntario, resulta simplista en la determinación de rendimientos (I.R.P.F.) y liquidación
de cuotas (I.V.A.) en pequeñas y medianas empresas y profesionales, exigiéndose para ello un reducido apoyo contable.  En el texto de
la disposición se relacionan las actividades incluidas, así como las magnitudes l ímite para su exclusión.

El plazo para renuncia o revocación de la misma en relación al ejercicio 2009 expiró el 31-12-09, sin perjuicio de poder ejercerse al tiempo
de presentar en plazo reglamentario la declaración del pago fraccionado del primer tr imestre de 2009.

La regulación especial del grupo de entidades y la necesidad de consignar en los modelos 390 y 392 nuevas casillas para recoger de
forma separada la regularización de la prorrata así como los casos de inversión del  sujeto pasivo, determinan ligeras modificaciones
en los modelos:

           M - 390 -  Resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido
           M - 392 -  Grandes empresas - Resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido

Los nuevos modelos son de aplicación para las declaraciones que deban efectuarse a partir de 4-12-2008.

La adaptación de la legislación mercantil a las Directivas comunitarias incorporó al ordenamiento interno la obligación de publicar en
un boletín oficial los actos inscritos en los registros mercantiles como requisito para su oponibilidad por terceros.

El Boletín Oficial del Registro Mercantil (BORME) es el instrumento de publicidad mercantil en el que participan la AEAT, BOE, Registros
Mercantiles Provinciales, Registro Mercantil Central y la Dirección General de los Registros y del Notariado. Su regulación, prevista en
el Reglamento del Registro Mercantil, que sigue vigente, se completa ahora con la regulación de la edición electrónica, aún cuando
pervive la edición impresa.

La disposición ahora referenciada viene a establecer las características y competencias para su edición, impresión, publicación y difusión,
recogiendo la estructura que adopta la edición electrónica, el acceso a la misma y el procedimiento de su publicación.

Su entrada en vigor se ha establecido en el día uno de enero de 2009.

La citada disposición se ha dictado para facilitar la mejora en la liquidez de las pequeñas y medianas empresas, disponiendo concesiones
de crédito y autorizando al Instituto de Crédito Oficial (ICO) para las finalidades de mediación y atenciones de financiación a las pequeñas
y medianas empresas.

Sin embargo, nos interesa resaltar la utilización que se ha hecho del Real Decreto-Ley para incorporar dos disposiciones, una de ellas
con carácter adicional y otra con carácter final, conteniendo unas modificaciones  importantes a otras normas mercantiles.

A ellas nos referimos seguidamente para evaluar y analizar la repercusión en los conceptos a los que las mismas se refieren del siguiente
modo:

Disposición adicional única.-.Sobre computo de pérdidas en los supuestos de reducción obligatoria de capital en la sociedad
anónima y de disolución en las sociedades anónimas y de responsabilidad limitada.

A los efectos de determinación de pérdidas en los supuestos antes citados, recogidos en los artículos 163.1 y 260.1.4º de la LSA y 104.1.e)
de la LSRL, se ha agregado lo siguiente: "no se computarán las pérdidas por deterioro reconocidas en las cuentas anuales,
derivadas del inmovilizado material, inversiones financieras y las existencias". Se añade que esta medida "solamente es de
aplicación excepcional en los dos ejercicios sociales que se cierren a partir del 13-12-2008".

Disposición final primera.- Sobre definición de patrimonio neto en el Código de Comercio.

Se ha añadido, en la consideración de Código de Comercio, a los efectos de la distribución de beneficios y de la disolución obligatoria
 de sociedades, por causa de pérdidas incurridas, que "los ajustes por cambios de valor originados en operaciones de cobertura
 de flujos de efectivo pendientes de imputar a la cuenta de pérdidas y ganancias no se considerarán patrimonio neto".

Estas normas han entrado en vigor el mismo día de su publicación en el BOE, 13-12-2008.
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B.O.E. 17-12-08.-  Orden EHA/3.668/2008, de 11 de diciembre, aprobando determinados modelos de autoliquidaciones,
estableciendo la preserntación telemática y el procedimiento de la misma

La Orden aquí referenciada ha venido a desarrollar diversas normas reglamentarias para fijar los modelos que obligatoriamente se
refieren a continuación:

M-346 - Declaración anual de subvenciones, indemnizaciones y ayudas derivadas del ejercicio de actividades agrícolas, ganaderas y
forestales.

M-345 - Declaración anual de aportaciones a pensiones, prestaciones análogas yn planes de previsión empresarial.

M-184 - Declaración informativa anual a presentar por las entidades en régimen de atribución de rentas.

En todos los casos se han aprobado simultáneamente los diseños físicos a los que deberán ajustarse los soportes directamente legibles
por ordenador, así como los diseños lógicos a los que deberán ajustarse los ficheros que contengan la información a suministrar.

Los efectos de vigencia se han establecido a partir de uno de enero de 2009, siendo aplicables por primera vez a la información a
suministrar correspondiente al año 2008.

B.O.E. 18-12-08.-  Resolución de 11-12-2008 de la AEAT, aprobando el modelo de comunicación de datos al pagador de
rendimientos del trabajo o de variación de datos previamente comunicados.

B.O.E. 24-12-08.-  Orden EHA/3.697/2008, de 11 de diciembre, aprobando los precios medios de venta en determinados medios
de transporte aplicables en I.T.P., I.S.D. e I.P. a partir de 1-1-2009

El Departamento de Gestión Tributarias de la AEAT, considerando las novedades introducidas por el Real Decreto 1975/2008 en el ámbito
de las retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, ha establecido nuevo modelo 145 de
comunicación de datos a los pagadores de rendimientos de trabajo o de variación de los que previamente se hubiesen comunicado.

Debe destacarse la incorporación en el modelo de una información de gran trascendencia: la comunicación por parte del informante
de su intención de destinar cantidades para la adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual utilizando financiación ajena,
considerando que en esta comunicación  se excluye de forma expresa el señalamiento de intención en relación a la construcción o
ampliación de la vivienda y sobre  cuentas vivienda. Este apartado de comunicación conducirá a la reducción de dos enteros  en el tipo
de retención a practicar por el pagador, cuando la cuantía previsible de retribuciones anuales sea inferior a 33.007,20 euros.

Por lo demás, se mantiene en su integridad la estructura y contenido de los datos personales y familiares, así  como los correspondientes
a los pagos por pensiones a cónyuges o anualidades por alimentos a hijos, habiendo quedado sistematizadas las diferentes normas para
facilitar el conocimiento de los interesados.

La presentación del modelo o de cualquier formulario que se ajuste al contenido del mismo debe efectuarse con anterioridad al día
primero de cada año natural o del inicio de la relación laboral, considerando la situación previsible que vaya a existir en dichas fechas.
En los casos de variaciones de situaciones previamente comunicadas, se establecen en la Resolución los plazos indicativos para que
se produzcan los efectos requeridos.

La Resolución ha entrado en vigor el mismo día 18-12-08 y surtirá efectos para las comunicaciones de datos al pagador que deban
efectuarse en relación con el ejercicio 2009 y siguientes.

La presente Orden. viene a establecer dichos precios medios para el ejercicio 2009, de forma idéntica a las normativas de ejercicios
anteriores, modificando las valoraciones expresadas según coeficientes de uso.

B.O.E. 24-12-08.-  Ley 2/2008 de 23 de diciembre , aprobando los Presupuestos Generales del Estado para el año 2009

Las normas de carácter tributario aprobadas con la Ley de Presupuestos para 2009, después de su recorrido  parlamentario, no difieren
de las que se contenían en el proyecto que tuvimos ocasión de comentar con nuestra información relativa del mes de noviembre, que
volvemos a relacionar de forma abreviada a continuación.  Resaltamos nuevamente que para el presente ejercicio no se ha considerado
el efecto de la inflación para la determinación de las tarifas aplicables en IRPF, lo que en sentido real supone una penalización tributaria
para el contribuyente. Las incidencias o modificaciones pueden resumirse:
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a) I.R.P.F.-  Los coeficientes de actualización en transmisión de inmuebles no afectos a
actividades se cuantifican para el año 2009, con un incremento del 2 por 100 sobre los
del año 2008, como se desglosa en el cuadro anexo.

Cuando las inversiones se hubieran efectuado el 31 de diciembre de 1994, será de aplicación
el coeficiente 1,3368 y en el caso de los inmuebles afectos a actividades económicas se
aplican los coeficientes previstos en el  Impuesto sobre Sociedades.

Reducción por rendimientos de trabajo.-  La reducción correspondiente a los
rendimientos de trabajo, con exclusividad para el año 2009, se mantienen en las  mismas
cuantías que han sido aplicadas en 2008.

Reducción por rendimientos en actividades con estimación directa.-  Para el ejercicio
2009 no tienen variación las cantidades aplicadas en 2008, relativas a la minoración de
los rendimientos netos generados en actividades económicas en estimación directa,
manteniéndose el cumplimiento de los requisitos reglamentarios existentes.

Mínimo personal y familiar.-  Para el ejercicio 2009 se mantienen las deducciones
aplicadas en 2008, relativas al contribuyente, descendientes, ascendientes y por discapacidad.

Obligación de declarar.- Se eleva el mínimo excluyente de la obligación de declarar
aplicable a los rendimientos íntegros del trabajo en determinados supuestos, como
percepciones de varios pagadores y otros.

Escala general y complementaria del impuesto.-  Para el ejercicio 2009 las escalas del
impuesto no sufren modificación sobre las aplicadas en 2008,  quedando fijadas del
siguiente modo:

b) I. Sociedades.-  Los coeficientes de actualización en transmisión de inmuebles en el año 2009 se cuantifican:

Se mantienen los pagos fraccionados en las cuantías de años anteriores:

* Opción de cuota sobre período anterior  ………………..      18 por 100
* Opción sobre bases del ejercicio  (3, 9 y 11 meses)  …...      21 por 100

Es importante advertir que las empresas que hayan superado la cifra de
6,01 millones de euros como volumen de operaciones están obligadas a
la segunda de las opciones indicadas.  Asimismo, las A.I.E. y U.T.E. resultan
obligadas a realizar pagos fraccionados en las condiciones generales.

c) Impuesto sobre bienes inmuebles.-  Para el año 2009 se actualizarán
los valores catastrales del impuesto, mediante la aplicación del coeficiente
1,02.  (Desde el año 2000 se viene realizando anualmente idéntica
actualización).

d) Interés legal del dinero.-  Los intereses legal y de demora operativos
en 2009 se fijan en el 5,50 por 100 (5,50 por 100 en 2008) y 7,00 por 100,
respectivamente  (7,00 por 100 en 2008).

e) Compensación para 2008 en viviendas habituales adquiridas.-  Se
mantiene una compensación fiscal adicional y deducible con las condiciones:

* Viviendas adquiridas antes de 20-1-06 con financiación ajena que puedan
aplicar en 2008 la deducción por inversión  en vivienda.
* Se aplicará cuando el sistema vigente a 31-12-06 hubiera resultado más
beneficioso para el contribuyente,      siguiendo el procedimiento establecido
en la disposición transitoria.

f) Compensación en 2008 sobre rendimientos de capital mobiliario
generado en más de dos años.-  Se mantiene el derecho a la deducción
diferencial que hubiera resultado de aplicarse a estos rendimientos la
reducción del 40 por 100 previsto con anterioridad al 20 de enero de 2006,
con arreglo al procedimiento que se establece en la disposición transitoria.
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B.O.E. 18-12-08.-  Ley 4/2008, de 23 de diciembre, suprimiendo el gravamen de Impuesto sobre Patrimonio e introduciendo
otras modificaciones tributarias en diferentes impuestos
La Ley que comentamos introduce diversas modificaciones en diferentes leyes, a las que más adelante no hemos de referir, representando
así una actualización legislativa parcial de las mismas y que, en el caso del Impuesto sobre Patrimonio, supone su practica supresión.

Destacamos en esta síntesis las modificaciones que consideramos de mayor trascendencia en relación a los siguientes impuestos:

a) Impuesto sobre Sociedades - Son de referencia y aplicable desde 1-1-08:

Impuesto sobre Sociedades- Las modificaciones más relevantes traen su causa en conseguir la máxima neutralidad en los efectos
fiscales de la implantación del NPGC. De esta forma, se establecen determinadas disposiciones transitorias. Así:

- Aquellos cargos y abonos a reservas (se excluyen las provisiones), considerados como gastos o ingresos devengados y contabilizados
en ejercicios anteriores a 2008 de acuerdo con la normativa vigente en los mismos, e integrados en la base imponible del IS de aquellos
periodos, no tendrán efectos fiscales. Los mismos cargos y abonos, contabilizados de acuerdo a su devengo de acuerdo con el NPGC,
no se integrarán en la base imponible.
- Para aquellos cargos y abonos que tengan efectos fiscales, se permite al sujeto pasivo optar por integrar el saldo neto, positivo o
negativo, por partes iguales en la base imponible de los tres primeros periodos impositivos iniciados a partir del 01/01/2008.
- Al objeto de determinar dicho saldo y, con efectos exclusivos para el primer periodo impositivo iniciado a partir del 01/01/2008, se
permite, con determinados requisitos, la deducción de la diferencia positiva derivada de la deducció'f3n en concepto de pérdidas por
deterioro de valores representativos en entidades no cotizadas, grupo, multigrupo y asociadas.

En relación con las novedades introducidas para adaptar la LIS a las modificaciones del NPGC podemos destacar:

- Modificación del artículo 12.3 para permitir, con determinados requisitos y sin necesidad de imputación contable en la cuenta de
pérdidas y ganancias, la deducción de la diferencia positiva derivada de la deducción en concepto de pérdidas por deterioro de valores
representativos en entidades no cotizadas, grupo, multigrupo y asociadas.
- Modificación del artículo 30.4 para permitir, con determinados requisitos, la aplicación de la deducción por doble imposición a aquellos
dividendos que no hubieran tenido la consideración de ingresos de acuerdo con el NPGC.

Dentro del resto de modificaciones de la LIS, podemos destacar:

- Aplicación de la libertad de amortización, para determinadas inversiones generadoras de empleo, puestas a disposición en los periodos
impositivos iniciados dentro de los años 2009 y 2010.
- Adaptación de la deducción por I+D+IT a la Sentencia del TSJCE, eliminando la restricción a las actividades realizadas en la UE o
Espacio Económico Europeo.

b) Impuesto sobre el Patrimonio - Debe aclararse en primer lugar que lo que se suprime no es el propio impuesto, sino el gravamen
general del mismo, por lo que el impuesto subsiste formalmente con una función de carácter censal, la cual debe ser objeto de una
formulación definitiva , de modificación o eliminación, consensuada con las Comunidades Autónomas, a las cuales se encuentra cedida
lagestión de este impuesto. Exclusivamente ahora se señala con efectividad desde 1-1-08:

 - Una bonificación general sobre la cuota integra de un 100 por ciento, tanto en los casos de sujetos por obligación personal como
real de contribuir.
 - Supresión de las obligaciones inherentes a la obligación de presentar declaración y la práctica de autoliquidación.

c) Impuesto sobre el Valor Añadido e Impuesto General Indirecto Canario - Son numerosas las incorporaciones pretendidas en
la estructura de estos impuestos, análogas en su contenido, pudiéndose resaltar entre ellas las siguientes:

 - A las entidades mercantiles se les presume la condición de empresario o profesional, pero se admite la prueba en contrario.
 - Se actualizan los supuestos de no sujeción de la venta de los negocios en marcha, conforme establecen las normas comunitarias.
 - Se precisa la redacción normativa sobre el momento en que nace el derecho a la deducción correspondiente a las importaciones y
operaciones asimiladas.
 - En el procedimiento de devoluciones del impuesto, se precisan las posibilidades de actuación de la Administración cuando se solicita
una devolución y el procedimiento respecto de ésta,  mientras dura dicha actuación, delimitándose al tiempo la facultad de la
Administración parasolicitar garantías a los contribuyentes.

d) Impuesto de Transmisiones  Patrimoniales (Operaciones societarias) - Entre las modificaciones proyectadas por adaptación de
diferentes Directivas comunitarias, merece destacarse la no sujeción  desde 1-1-2009 de:

 - Las modificaciones de la escritura de constitución o de los estatutos sociales, en particular el cambio de objeto social, latransformación
o el plazo de duración de la sociedad.
 - Las operaciones de reestructuración definidas en el Impuesto sobre Sociedades.
- Los traslados del domicilio social o de la sede efectiva de un Estado miembro de la Unión Europea a otro.

e) Renuncia al régimen especial del grupo de entidades - Las entidades que hayan optado por la aplicación de este régimen
especial, establecido para el IVA y el IGIC, podrán renunciar al mismo hasta el 31 de enero de 2009, sin que a estos efectos, les sea de
aplicación el plazo de tres años señalados en las leyes respectivas.

f) Modificación de bases en el IVA y en el IGIC por créditos incobrables - Los titulares de créditos incobrables, total o parcialmente,
correspondientes a cuotas repercutidas en los que a la entrada en vigor de esta ley haya transcurrido más de un año pero menos de
dos años y tres meses  desde el devengo del impuesto, podrán reducir la base imponible en los tres meses siguientes a dicha entrada
en vigor, resultando esta medida incompatible con la facultad de reducir la base imponible en el sistema de compensación que regulan
las normas relativas en el IVA y en el IGIC.
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B.O.E. 27-12-08.-  Real Decreto 2.126/2008, de 26 de diciembre por el que se crea el registro de devolución mensual del IVA
Considerando la reiterada jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, la presente disposición desarrolla
un procedimiento general de devolución de cuotas a aquellos sujetos pasivos que acrediten  su  derecho, arbitrando un sistema de
devolución mensual de carácter voluntario. Este sistema se fundamenta en la creación de un registro de devolución mensual al que
tendrán acceso, no solo los inscritos en el registro actual de exportadores, sino la gran mayoría de los sujetos que deban tributar por
el IVA. Debemos aclarar que el nuevo registro sustituye al registro de exportadores a todos los efectos.

Por otra parte, la inscripción en este nuevo registro se articula a través de una declaración censal especifica, salvo en el caso de lo ya
inscritos en el registro de exportadores, cuya inclusión será automática.

Para poder ejercitar la devolución del saldo mensual debe constar la inscripción en este registro, por lo que en los demás casos, solo
se podrá solicitar la devolución a que se tenga derecho al término de cada año natural por el procedimiento de solicitud que se
contempla en la ley de carácter general.

La inscripción se realiza, previa solicitud de los sujetos pasivos en los que concurran los siguientes requisitos:

a) Presentación de la declaración censal correspondiente
b) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias
c) No realizar actividades que tributen en el régimen simplificado
d) En el caso de entidades que tributen en el régimen especial de grupo de entidades, debe acordarse por todas ellas de forma
unánime.
e) Debe permanecerse en el registro al menos un año para el que se solicitó la inscripción.
f) Los sujetos inscritos deben presentar su declaraciones-liquidaciones, exclusivamente, por vía telemática y con periodicidad mensual.
g) Las solicitudes de inscripción o baja se presentarán en el mes de noviembre del año anterior al que deben surtir efecto

La disposición entrará en vigor el día uno de enero de 2009, por lo que, transitoriamente, la presentación de solicitudes para 2009
tienen extendido el plazo de presentación de las mismas hasta el día 30 de enero de 2009.

B.O.E. 30-12-08.-  Orden 3.786/2008, de 29 de diciembre, aprobando nuevos modelos de autoliquidación en el IVA

La Orden que ahora comentamos se dicta para dar cumplimiento a las recientes modificaciones establecidas para la determinación
de las deudas tributarias y su devolución y también en relación con la solicitud de devolución del saldo que los sujetos pasivos puedan
tener a su favor al final de cada período de liquidación, facilitándose el nuevo modelo que permite determinar la deuda.

Se aprueba así el modelo 303, para sustituir a los modelos 300, 330,320 y 322
El nuevo modelo se debe utilizar por los sujetos pasivos con obligación periódica de liquidación, tanto si su período de liquidación
coincide con el trimestre natural como si es coincidente con el mes natural.

La presentación de este modelo se establece obligatoriamente por vía telemática para los sujetos pasivos cuyo período de liquidación
coincide con el mes natural y para todas las sociedades cuya forma jurídica sea la de sociedad anónima o de responsabilidad limitada,
mientras en los demás casos la presentación podrá realizarse en impreso o potestativamente por vía telemática. En cualquier caso,
subsisten los plazo de presentación establecidos para los modelos que han sido sustituidos.

Por disposición derogatoria única, se han suprimido todas las disposiciones que hasta el momento viniesen regulando la aplicación
y utilización de los modelos 300, 310, 320, 330, 332 y 370 en las operaciones realizadas a partir de 1 de enero de 2009.

La Orden también contempla un nuevo modelo 308, que viene a reemplazar al existente, mediante el cual los sujetos pasivos que
ejerzan la actividad de transporte, tributen por el régimen simplificado o tributen ocasionalmente podrán solicitar la devolución de
cuotas deducibles.

Finalmente, se producen modificaciones en otros modelos para actualizar sus contenidos:
M- 036 - Declaración censal de empresarios, profesionales y retenedores
M- 036 - Declaración censal de empresarios, profesionales y retenedores
M- 322 - Autoliquidación mensual individual de empresas perteneciente a grupos de entidades en IVA
M- 353 - Autoliquidación mensual agregada del grupo de entidades en IVA

Todos los modelos que se establecen en la Orden, ahora comentados, son de aplicación en las operaciones que sean realizadas y
precisen de los mismos a partir del uno de enero de 2009.

B.O.E. 30-12-08.-  Orden 3.786/2008, de 29 de diciembre, aprobando nuevos modelos de autoliquidación en el IVA

La regulación del nuevo régimen especial del grupo de entidades en el IVA requiere una previa comunicación de datos a la Administración,
la cual debe atender a la configuración de altas, modificaciones o renuncias en el citado régimen. A estos efectos se ha aprobado nuevo
modelo que sustituye al actualmente aplicado:

M-039 - Comunicación de datos relativa al régimen especial de entidades en el IVA.

El modelo deberá ser presentado por quien tenga la consideración de entidad dominante del grupo, según lo dispuesto en la ley del IVA,
debiéndose realizar forzosamente por vía telemática a través de Internet, durante el mes de diciembre anterior al inicio del año natural
en que deban surtir efecto las opciones o renuncias. No obstante, la disposición regula algunas excepciones, como son los casos de
incorporaciones en el mismo mes de diciembre, modificaciones que se efectúan  a lo largo del año, por iniciarse actividades que constituyan
un sector diferenciado y otras que se señalan expresamente en la misma.

El modelo es de utilización desde el mismo día 31 de diciembre de 2008.
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Calendario del contribuyente - enero 2009

Destacamos algunas sentencias y resoluciones relacionadas directamente con los aspectos fiscales y mercantiles  empresariales.

FISCALES

Afectación de gastos a la actividad desarrollada en la propia vivienda.- Se permite afectar como gastos  de la actividad aquellos
que proporcionalmente se correspondan o puedan afectar a la parte de la vivienda que se utiliza para el desarrollo de la misma, tales
como los derivados de la titularidad de la vivienda, amortizaciones, IBI, comunidad de propietarios, etc. Por el contrario, no pueden
considerarse los gastos derivados de suministros, como agua, luz, teléfonos, etc., salvo que sean relacionados de modo exclusivo con
la actividad.

(Resolución de la DGT de 17-4-07). I/5//08

Alcance de las actuaciones inspectoras.- No existe ninguna limitación legal, ni en cuanto a ejercicios o tributos objeto de revisión,
respecto a la facultad de la inspección para ampliar el alcance de sus actuaciones, siendo suficiente la simple comunicación y notificación
en tal sentido al contribuyente.

(Resolución del TEAC de 25-5-07). I/5//08

Incumplimiento de requisitos en el disfrute de la Reserva de Inversiones Canarias.- El disfrute de beneficios fiscales en la aplicación
de las normas reguladoras de la Reserva de Inversiones Canarias (RIC), se encuentra condicionado al cumplimiento de determinados
requisitos que no son meramente formales, sino que deben entenderse como presupuestos necesarios para acceder al beneficio que
representa el sistema, por lo que el incumplimiento de cualquiera de los exigidos dará origen a la anulación del beneficio disfrutado, al
recargo que por intereses corresponda y a la sanción por calificación de negligente a la actuación del sujeto pasivo.

(Resolución del TEAC de 25-7-07). I/5//08

Recuperación del IVA soportado.- En la recuperación de cuotas soportadas del IVA están establecidos dos plazos diferentes: un primer
plazo de cuatro años para, opcionalmente, poder solicitar la devolución correspondiente o bien expresar la intención de compensar en
el siguiente ejercicio la cantidad correspondiente. Pero transcurridos esos cuatro años se produce la caducidad de la posibilidad de
compensar, sin que tal caducidad alcance al derecho que subsiste de devolución, dentro del plazo de prescripción que en tal momento
se iniciaría.

(Sentencia del TS. de 4-7-07). I/3105/08

Utilización de datos de terceros por la Administración.- Aún cuando la Administración no admite como prueba las propias
manifestaciones del administrado o incluso los documentos privados que pueda aportar, por carecer de los requisitos formales exigibles,
sin embargo resuelve de forma distinta cuando es ella quien propone documentos obtenidos de terceros, de carácter privado, en cuyo
caso invierte la carga de prueba para que sea el administrado quien tenga que oponerse a las mismas para invalidar sus efectos.

(Sentencia del TSJ de Galicia de 28-3-07). I/3106/08

Responsabilidad de los Administradores ante las sanciones.- Se estima que la responsabilidad subsidiaria por sanciones alcanza a
los administradores, dada su necesaria relación activa u o de omisión en los actos que se califican y sancionan.

(Sentencia del TSJ de Asturias de 13-2-07). I/3109/08
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Agustín Checa, Mario Herrero, Fátima López Tello y Ramón Riera

resoluciones comité técnico

El Comité Técnico de BDO atiende a las preguntas planteadas por sus
profesionales y clientes. En este número responde a una consulta acerca
del reconocimiento de ingresos por parte de una empresa inmobiliaria

CONSULTA:

Consulta de un cliente promotor de viviendas, que dice textualmente:

"Ya que no se pueden periodificar las ventas de las promotoras con el NPGC, ¿sería posible anular en 2008 la periodificación
de las ventas realizadas en 2007 vía reservas de adaptación al NPGC?. En 2008 se darían las ventas reales del 2008"

Este cliente venía registrando ventas de acuerdo con el criterio del 80% de los gastos totales incurridos. Mi duda, aparte de
la que ellos plantean es si esto puede ser un ajuste por implantación del Plan o si por contra hacer esto supondría no aceptar
los saldos de 2007 y tener que rehacer todo el balance comparativo con los criterios del nuevo Plan, por no aceptar los
anteriores criterios.

Respuesta:

El criterio que seguía tu cliente para el reconocimiento de ingresos como empresa inmobiliaria, por lo que nos indicas en la
consulta, y de acuerdo a lo dispuesto en la Norma de Valoración 18ª Ventas y otros ingresos de la Orden de 28 de diciembre
de diciembre de 1994, era el reconocimiento de las ventas de los inmuebles cuando al menos se había incorporado el 80 por
100 de los costes totales de la construcción (sin tener en cuenta el valor del terreno en el que se construye la obra).

Este criterio aceptable hasta 31 de diciembre de 2007, no lo es, según lo regulado por la Disposición transitoria quinta del
Real Decreto 1514/2007 por el que se aprueba el nuevo PGC, puesto que las adaptaciones sectoriales se seguirán aplicando
en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto "…en el Código de Comercio, Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,…Ley
2/1995, de 23 de marzo, de sociedades de Responsabilidad Limitada, disposiciones específicas y en el presente Plan General de Contabilidad."

En el NPGC, de conformidad con lo dispuesto en la Norma de Registro y Valoración 14ª Ingresos por ventas y prestaciones
de servicios, solo acepta la contabilización de los ingresos procedentes de la venta de bienes cuando se cumplan todas y
cada una de las condiciones establecidas por dicha norma y en concreto cuando "a) La empresa ha transferido al comprador
los riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad de los bienes…"

Por lo que, con independencia de que esta interpretación de la Norma de Registro y Valoración 14ª sea objeto de consulta
para su confirmación por el ICAC, (se encuentra dentro de un grupo de consultas que desde el ICJCE se considera prioritario
realizar al ICAC) la prudencia nos indica que deberemos seguir el planteamiento mencionado con anterioridad, es decir, y
en el caso de la consulta que nos planteas:

· Entendemos que se deberán deshacer las operaciones de ventas del ejercicio 2007, reconocidas en base al criterio del
reconocimiento de ingresos cuando se hubiese incurrido en el 80 por 100 de los costes totales, utilizando como contrapartida
la cuenta de reservas.

· Dichas ventas serán reconocidas como establece el NPGC, en el momento de la transferencia al comprador de los riesgos
y beneficios inherentes a la propiedad de los bienes. Esto implica que solo las promociones que se entreguen durante
2008, serán registradas como ingresos en este ejercicio.

Por otra parte, entendemos que esto no supondría no aceptar los saldos de 2007, y por tanto rehacer todo el balance
comparativo del ejercicio 2007, sino que la sociedad siguiendo lo establecido en la Disposición transitoria cuarta  del Real
Decreto 1514/2007 por el que se aprueba el nuevo PGC, podrá optar por:

1. Que las cuentas anuales correspondientes al ejercicio que se inicie a partir de la entrada en vigor del PGC, 1 de
enero de 2008, sean cuentas anuales iniciales, por lo que no es necesario reflejar cifras comparativas. (sin perjuicio
de que en la memoria se dichas cuentas anuales iniciales, se reflejen el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias
incluidos en las cuentas anuales del ejercicio anterior, 2007, y un apartado "Aspectos derivados de la transición a las nuevas
normas contables", en el que se incluirá una explicación de las principales diferencias entre los criterios contables aplicados
en el ejercicio anterior y los actuales, así como la cuantificación del impacto que produce esta variación de los criterios
contables en el patrimonio de la empresa.)

2. Que la empresa presente la información comparativa del ejercicio anterior 2007 adaptada al NPGC, para lo cual
deberá preparar un balance de apertura de dicho ejercicio 2007 precedente, con arreglo a los nuevos criterios, y seguir
lo que establece el NPGC en cuanto a la información a suministrar en la memoria de las cuentas anuales en este caso.



En cualquier caso el régimen de responsabilidad del
administrador judicial será el mismo que el aplicable a los
administradores preexistentes que hayan sido sustituidos y
siempre que no se disponga otra cosa en su nombramiento
por el tribunal que decretó el embargo.

Buenos días, Desearía saber su opinión sobre la
responsabilidad de un administrador en el caso de que,
estando en situación de liquidación no inste el concurso,
en el caso de que exista un solo acreedor (banco). Saludos

Respuesta.-

Entendemos que cuando se refiere a “situación de
liquidación” quiere decir “situación de insolvencia”, que es
el presupuesto objetivo para el concurso.

En nuestra opinión, es difícil que se dé en la práctica la
hipótesis de un solo acreedor y que no pueda solucionarse
esa situación mediante un acuerdo extrajudicial, evitando
así el procedimiento concursal. No obstante, la Ley no exige
la concurrencia de una pluralidad de acreedores para la
declaración de concurso y, por tanto, existiría la obligación
de solicitarlo por parte del administrador en el plazo de dos
meses desde que hubiera conocido o debido conocer la
situación de insolvencia de la sociedad, so pena de incurrir
en la responsabilidad de los administradores sociales por
incumplir los deberes propios del cargo, como ya hemos
mencionado en anteriores respuestas.

En caso de que una empresa presente concurso. El
adminitrador de la misma, que tiene avalados todos los
riesgos bancarios de la empresa, debe declararse
igualmente en concurso de acreedores¿? En definitiva
que defensa tiene el administrador frente a los riesgos
avalados frente a terceros de su empresa¿? Agradeciendo
de antemano su atención, a la espera de sus comentarios
al respecto. Saludos

Respuesta.-

Con respecto a la primera de las preguntas señalar que el
administrador deberá solicitar su declaración de concurso
como persona física, si no puede cumplir las obligaciones
que le sean exigidas como avalista. Es más, hemos de
recordar que la declaración de concurso se puede solicitar
cuando existe una situación de insolvencia actual o inminente,
entendiéndose por inminente cuando el deudor prevea que
no podrá cumplir regular y puntualmente sus obligaciones.

Sobre la “defensa del administrador” frente a los riesgos
avalados, habría que analizar el alcance del aval, así como
sus cláusulas y condiciones particulares para determinar la
viabilidad de una posible oposición frente al eventual
ejecutante. En todo caso, si no fuera posible oponerse a la
reclamación y dada la insolvencia, la vía del concurso se
constituye como la única recomendable para su defensa.

Coordenadas BDO
Enero 2009

10

Responsabilidad de los
administradores
en un concurso
Preguntas realizadas a los expertos en derecho procesal de BDO Abogados
y Asesores Tributarios a través de la web de Expansión.

Soy un acreedor de una empresa que se ha declarado en
concurso y por lo que he podido saber, sus directivos han
tenido mucho que ver en su situación. Quisiera que me
orientasen sobre los pasos a dar para reclamarles el pago
de mi deuda.

Respuesta.-

Por precisar el alcance del concepto de “directivo”, nos
remitimos a la advertencia expuesta en la respuesta a otra
pregunta anterior. En este caso particular, entendemos que
con el término “directivos” se hace referencia a los
administradores, de hecho o de derecho, de la sociedad. En
cualquier caso, como también se ha indicado con
anterioridad, la circunstancia de que una empresa se
encuentre en situación concursal no deroga ni invalida el
régimen general de responsabilidad de los administradores
sociales. Por tanto, si tiene evidencias suficientes de que los
administradores han incurrido en alguno de los supuestos
de los que se deriva su responsabilidad, bien la general del
artículo 133 o la solidaria del 262.5 de la Ley de Sociedades
Anónimas —cuestión cuyo análisis debe poner en manos de
un abogado antes de acudir al proceso judicial—, podrá
iniciar acciones legales como acreedor para la reclamación
de responsabilidad antes de que concluya el concurso y con
independencia del resultado del mismo.

Al margen del régimen anterior, para una específica situación
de concurso como la que se plantea en la pregunta, la llamada
“sección sexta” de calificación del concurso está dedicada,
precisamente, a depurar las posibles responsabilidades en
que hayan podido incurrir los administradores, representantes
legales o cualquier otra persona en la generación o agravación
del estado de insolvencia. Nuestra recomendación es que
se persone en dicha sección como interesado, representado
por procurador y asistido de letrado, al objeto de intervenir
en la calificación y aportar cualquier evidencia relevante para
dicho fin.

En una administración judicial de empresas privadas y
ante una situación de insolvencia de la empresa entregada
en administración judicial ¿cual es el régimen de
responsabilidad del administrador judicial? ¿es similar a
la de un empresario ordinario o se altera su régimen de
responsabilidad al tener los bienes consideración de
carácter público?

Respuesta.-

Antes de nada hay que aclarar que, salvo circunstancias que
no se apuntan en la pregunta, la naturaleza pública o privada
de los bienes no cambia por el solo hecho de constituirse
una administración judicial que, como es sabido, sirve,
esencialmente, para garantizar los embargos  de empresas
o grupos de empresas, acciones o participaciones que
representen la mayoría del capital social de una sociedad.

Borja Sanz Mardomingo
borja.sanz@bdo.es

bdo ha escrito
sobre ...

ver artículo

http://www.expansion.com/especiales/encuentros-fiscalia/encuentro220908.html
http://www.expansion.com/especiales/encuentros-fiscalia/encuentro220908.html
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Ejercite su opción
por la devolución
mensual en el IVA

Rosario Estella
rosario.estella@bdo.es

bdo ha escrito
sobre ...

Las empresas, de forma generalizada, podrán optar por solicitar la
devolución del saldo de IVA a su favor, existente al término de cada
período de liquidación.

Ahora bien, en dicho supuesto el período de liquidación en el IVA
de los sujetos pasivos que opten por este procedimiento coincidirá
con el mes natural.

Así mismo, se exigirá la presentación telemática de los libros registros
de IVA, conteniendo las facturas emitidas y recibidas por la Compañía,
en el mismo momento en el que se presente la declaración. Esta
obligación sólo afectará a aquellas empresas que opten por este
nuevo sistema de devolución mensual.

La aplicación del sistema de devolución mensual requiere darse de
alta, en este sistema excepcional de devolución, en los censos de
la Agencia Tributaria.

La opción tendrá una vigencia anual y deberá ejercitarse, por lo que
se refiere a este primer año de aplicación, hasta el 30 de enero de
2009.

Adicionalmente, podrá solicitarse el alta en el registro de devoluciones
mensuales, durante el plazo de presentación de las declaraciones-
liquidaciones periódicas. En dicho supuesto, la inscripción en el
registro surtirá efectos desde el día siguiente a aquél en el que
finalice el período de liquidación de dichas declaraciones-
liquidaciones. La obligación de permanencia en el registro, en dicho
supuesto se extiende al año en el que se solicita la inscripción y el
inmediato siguiente.

Las empresas exportadoras y asimiladas, que actualmente son las
únicas que tienen derecho a la solicitud de la devolución mensual
si así lo deciden, quedarán incluidas de oficio en este nuevo sistema
generalizado de devolución mensual. No obstante, podrán solicitar
la baja del nuevo registro hasta el 30 de enero de 2009.

El nuevo sistema de devolución, al generalizarse para todo tipo de
empresas con independencia de la naturaleza de sus operaciones
y del volumen de estas, no tiene límites en función de la cuantía de
determinadas operaciones realizadas.

En consecuencia, a la hora de calcular el montante de IVA que podrá
ser objeto de devolución mensual, el importe a devolver coincidirá
con el saldo del IVA (exceso de IVA soportado sobre el repercutido)
que arroje la declaración cuya devolución se solicite.

En este contexto, se delimita con mayor precisión la facultad que
tiene la Administración de solicitar garantías a los contribuyentes.

En el supuesto de que no se señale plazo a las garantías exigidas,
la Administración tributaria deberá iniciar un procedimiento de
verificación de datos, de comprobación limitada o de inspección
dentro de los seis meses siguientes a su presentación.

Esta medida se tiene previsto que entre en vigor el próximo 1 de
enero de 2009.

La mencionada normativa, es consecuencia de las medidas aprobadas
por el Consejo de ministros el pasado junio para favorecer la liquidez
de las empresas en el entorno económico actual.

La medida irá acompañada por un software que está preparando
la Agencia Tributaria, similar al programa Padre del IRPF, para facilitar
los trámites requeridos para la solicitud de devoluciones mensuales

de IVA, estando previsto que en los próximos días dicho soporte
informático sea divulgado a asesores fiscales, Cámaras de Comercio
y Asociaciones empresariales. En cualquier caso, las previsiones son
que el programa de ayuda aparezca colgado en la web de la Agencia
(www.aeat.es).

Aquellas grandes empresas que cuenten con su propio software de
facturación podrán prescindir del programa de ayuda y utilizar su
propio sistema para enviar los libros registro. En este sentido, la
Agencia Tributaria ha declarado estar en contacto permanente con
las empresas proveedoras de software para lograr que sean
homologables y facilitar la compatibilidad de los mismos con el
programa de ayuda de Hacienda.

El compromiso de la Agencia es efectuar la devolución en un plazo
medio de 30 días, siempre y cuando no se detecten irregularidades.

Se prevé que más de 100.000 empresas se sumarán a la declaración
mensual de IVA, lo que supondría que más de 400.000 empresas
podrían disfrutar de esta medida.

Entendemos particularmente interesante este régimen para empresas
de nueva creación, que estén iniciando actividades económicas,
emprendan un proceso inversor, o sufran una caída en sus ventas, así
como para grupos de entidades, cuyos saldos de IVA resulten a
devolver aún después de la compensación. También en el supuesto
de que se produzcan cualquiera de las causas que antes posibilitaban
el Registro en Exportadores y otros operadores económicos con
derecho a la devolución mensual y que hacen que el IVA repercutido
sea inferior al soportado, como son la realización de exportaciones
y/o entregas intracomunitarias, así como la repercusión de IVA a tipos
reducidos del 7% o 4%, cuando los "inputs" soportados vayan al 16%.

La Administración Tributaria entiende que la exigencia de presentación
de libros mensuales, para aquellas empresas que lleven la facturación
de su empresa informáticamente, no debe suponer un coste extra.
Asimismo, la medida constituye un acicate para la modernización de
las empresas en el uso de las nuevas tecnologías.

Como complemento del nuevo sistema de devolución mensual y en
ejecución de los acuerdos adoptados por el Consejo de Ministros el
pasado junio, para dotar de mayor liquidez al sistema, el RD por el
que se modifica el RIVA prevé la devolución inmediata de las cuotas
deducibles por la adquisición de medios de transporte a los empresarios
o profesionales que ejerzan la actividad de transporte de mercancías
por carretera.

La Administración Tributaria podrá rectificar de oficio la situación
censal del obligado tributario, sin necesidad de instruir el procedimiento
de rectificación censal (previsto en el Reglamento General de las
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria
y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de
aplicación de los tributos). Esto supone la posibilidad de acordar la
baja en el registro de operadores intracomunitarios y de devolución
mensual.

El mismo procedimiento de devolución mensual se establece cuando
resulte de aplicación el régimen especial de grupos de entidades,
modificándose al efecto el artículo 163 nonies. Cuatro de la Ley del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

ver newsletter

http://www.ico.es/web/contenidos/6/1/5265/index
http://www.ico.es/web/contenidos/6/1/5265/index
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IndiaChina
BDO merger in Shenzhen
BDO International is pleased to
announce that BDO Shenzhen Dahua
Tiancheng, the BDO Member Firm in
Shenzhen, in the Guangdong province
of the People's Republic of China, has
completed a merger with Guangdong
Hengxin Delu Certified Public
Accountants, effective 27 May 2008.

The combined firm will be known as
BDO Guangdong Dahua Delu CPAs
and remain headquartered in
Shenzhen, although new office
locations are added as a result of the
merger, in Zhuhai (near Macau) and
Nanchang (in the neighbouring Jiangxi
province).

BDO Haribhakti
New Member Firm in India appointed.
BDO International is pleased to
announce the appointment of a new
BDO Member Firm in India, effective 15
August 2008. BDO Haribhakti Consulting
Pvt Ltd is  the consult ing and
management services practice, while the
audit practice is Haribhakti & Co.

BDO Stoy Hayward, the UK Member
Firm of BDO International, will be
providing strategic advice and counsel
to the new Indian firm and, as such, has
made an investment into the business.

Alfonso Osorio Iturmendi, presidente de BDO España,
ha sido elegido miembro del Consejo Europeo de BDO,
quinta organización mundial de auditoría y servicios
profesionales. Osorio, Presidente de BDO Audiberia
desde el año 2003, es el primer español elegido entre
los nueve que forman el Consejo; y, además de a España,
representará a Luxemburgo, Portugal, Italia, Grecia,
Turquía, Chipre, Malta, Marruecos y Túnez.

Este nombramiento es el reconocimiento al crecimiento
y buena marcha de la firma española en los últimos años,
en todos los servicios de auditoría, asesoramiento fiscal
y legal, finanzas corporativas y asesoramiento empresarial.

En España, la facturación del ejercicio 2007 ha ascendido
a 70 millones de euros, a través de 10 oficinas y 850
profesionales, lo que representa un incremento de
negocio del 32 % respecto del ejercicio anterior y el
quinto puesto en el ranking de firmas de servicios
profesionales. Estos buenos resultados han supuesto,
además, una mejora en el posicionamiento de BDO
España dentro de BDO Internacional.

Alfonso Osorio Iturmendi, miembro
del Consejo Internacional de BDO

BDO Argentina

Main Office: Buenos Aires
Offices thoughout the country: 1
Partners and Staff: 404
Firm Background: Becher y Asociados S.R.L.

became Argentina Member Firm
of BDO International 26 years
ago. During 2007 our fee income
exhibited an increase of 33%

.
National Ranking in the Industry: Fifth

Web: www.bdobecher.com

BDO announces
appointmente of new
Member Firm in Croatia
The new firm will carry the name BDO
Revizija Zagreb d.o.o.

The firm was founded in 1993 when the
first audit law was passed in Croatia and
under current legislation it is licensed to
perform auditing, due dilligence, capital
value evaluations, tax and financial
consulting and bookkeeping services.

Croatia

espacio bdo
New tax and consulting

capabilities in Italy

The Italian tax and consulting practice Studio
Sala e Associati has joined the BDO
International network, effective 1 October
2008.

Based in Milan, Studio Sala e Associati will
now be BDO's exclusive tax advisory services
provider in Italy. As well as tax, these services
include management consultancy, insolvency
and corporate recovery - in short, all services
coming within the prectice of a Studio di
Consulenza Aziendale, Societaria a
Tributaria.
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El evento tuvo lugar  en Madrid, coincidiendo con el 25 aniversario
del Instituto de Auditores Internos, la organización más importante
del sector y reúne a más de 2.500 asociados en España.
Las jornadas contaron con más de 400 asistentes, líderes de la
profesión de reconocido prestigio internacional y profesionales de
otros ámbitos para fomentar enfoques novedosos y representantes
de algunas de las direcciones de auditoría interna punteras de
nuestro país.

Enric Doménech, Socio de BDO en Barcelona, participó como
ponente en una de las sesiones sobre “Cómo pasar de Inspector
a Asesor en riesgos y controles. Mejora de la comunicación e imagen
en el proceso de auditoría interna”.

BDO participa en la
Carrera de las Empresas
Nueve empleados de BDO de la oficina de
Madrid participaron en la Carrera de las
Empresas organizada desde hace años por
la revista Actualidad Económica, y a la que
acudieron 4.600 participantes de distintas
empresas. La carrera recorrió casi 6 km. del
Paseo de la Castellana de Madrid.

El equipo de BDO, repartido en distintas
categorías obtuvo excelentes marcas,
destacando algunos de ellos entre los 200
primeros puestos.
Esta iniciativa ha sido promovida por la
plataforma “Da Booting” de BDO, dirigida
por empleados de BDO Madrid, que fomenta
las actividades deportivas extralaborales,
desde fútbol, carreras populares, paddle,
golf, tenis, squash, entre otros.

Auditor por un día
BDO ha participado en la iniciativa “Auditor
por un Día”, organizada por el Instituto de
Censores Jurados de Cuentas de España
(ICJCE) en colaboración con las firmas de
auditoría más importantes del país, con el
fin de fomentar la profesión del auditor entre
los estudiantes madrileños.
En esta edición participaron 10 universidades
de Madrid y 10 firmas auditoras. BDO ha

Nuestro equipo
BDO ha nombrado a los profesionales Alfredo Oblanca y Carmen Villa
nuevos gerentes del departamento de Technology Advisory Services (TAS)
de la firma. Alfredo se responsabilizará de consolidar el Área de Seguridad
en los Sistemas de Información de la firma; y Carmen, por su parte, será
la responsable del área de Cumplimiento Normativo y Control Interno en
Tecnologías de la Información (TI).

La división TAS se encuentra dentro del área de Risk Advisory Service
(RAS), y ofrece servicios de Auditoría y Seguridad en TI. El objetivo de
esta división es asegurar que las aplicaciones, arquitecturas y procesos
tecnológicos de las organizaciones empresariales cumplen con los objetivos
para los que fueron diseñados o adquiridos, y están siendo gestionados
de forma controlada y segura, minimizando los riesgos del negocio.

contado con la presencia de cuatro estudiantes de distintas universidades para que experimentaran lo que es trabajar en
una firma auditora y conocieran el trabajo de campo a través de gerentes, supervisores y auditores. Parte de la jornada, la
pasaron en las oficinas de distintos clientes de BDO para ver el trabajo diario de un auditor. La experiencia, en la que BDO
participó ya en el 2007, fue muy positiva a la hora de trasladar a los estudiantes la realidad de la profesión, con el objetivo
de que sea una opción de futuro atractiva para ellos. Los estudiantes que han participado valoran la formación, los planes
de carrera, el buen ambiente de trabajo y el dinamismo de la profesión.

Carmen Villa

Alfredo Oblanca

espacio bdo

Nuevos clientes
BDO España

www.yves-rocher.es
www.forlasa.es
www.seur.com
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BDO en España

Angola Argentina Australia Austria Bahamas Bahrain Belgium Bolivia Botswana Brazil British Virgin Islands Bulgaria

Canada Cape Verde Islands Cayman Islands Chile China Colombia Comoros Croatia Cyprus Czech Republic Denmark

Dominican Republic Ecuador Egypt El Salvador Estonia Fiji Finland France Germany Gibraltar Greece Guatemala

Guernsey Hong Kong Hungary India Indonesia Ireland Isle Of Man Israel Italy Jamaica Japan Jersey Jordan Kazakhstan

Korea Kuwait Latvia Lebanon Liechtenstein Lithuania Luxembourg Macau Madagascar Malaysia Malta Mauritius

Mexico Morocco Mozambique Namibia Netherlands Netherlands Antilles y Aruba New Zealand Nigeria Norway Oman

Pakistan Panama Paraguay Peru Philippines Poland Portugal Qatar Reunion Island Romania Russia Saudi Arabia

Senegal Serbia Singapore Slovakia Slovenia South Africa Spain Sri Lanka Suriname Sweden Switzerland Taiwan

Thailand Trinidad & Tobago Tunisia Turkey Turkmenistan Ukraine United Arab Emirates United Kingdom United

States of America Uruguay Venezuela Vietnam Zambia Zimbabwe

Contacte con BDO para enviarnos sus sugerencias: marketing.mad@bdo.es

Alicante
Barcelona
Bilbao
Castellón
Madrid (oficina principal)
Palma de Mallorca
Santa Cruz de Tenerife
Sotogrande (Cádiz)
Valencia
Vic (Barcelona)

Oficinas en España

Para contactar con BDO

C/ Rafael Calvo, 18
28010 Madrid
Tlf: 914 364 190
Fax: 914 364 191
bdo@bdo.es

Actualmente BDO es una de las firmas de mayor crecimiento en España, con más de 850 profesionales, una red de 10
oficinas, 6 alianzas estratégicas y una facturación de más de 70 millones de euros en el año 2007/2008,

BDO en el mundo
A nivel internacional, BDO es una organización global integrada por más de 44.000 profesionales, con presencia en 111
países a través de más de 1.095 oficinas y con unos ingresos combinados que ascendieron a 5.145,5 millones de dólares
en 2008.

Auditores - Asesoramiento Especializado - Finanzas Corporativas - Asesoramiento Jurídico
y Tributario - Outsourcing


